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Nota de Prensa N° 1467/OCII/DP/2020 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO SOSTUVO REUNIÓN DE TRABAJO CON 
DELEGACIÓN DE COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

 
• Durante la cita se reafirmó el compromiso de ambas instituciones en la 

defensa de los derechos humanos y se suscribieron convenios de cooperación. 
 
El Defensor del Pueblo, Walter Gutiérrez Camacho, sostuvo una reunión de trabajo con el 
presidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Joel Hernández 
García, y la secretaria ejecutiva interina de dicha institución, María Claudia Pulido, en la 
que se analizó la situación de los derechos humanos en el país luego de los hechos de 
violencia que provocaron el deceso de dos jóvenes, en medios de protestas sociales. 
 
En el encuentro, el titular de la Defensoría del Pueblo expuso sobre el despliegue 
institucional desarrollado desde del 9 al 18 de noviembre, con el fin de supervisar el 
desarrollo de las movilizaciones ciudadanas en todo el país. En ese sentido, se indicó que 
más de 200 comisionadas y comisionadas participaron en estas actividades. 
 
Asimismo, dentro de las conclusiones preliminares expuestas, Gutiérrez Camacho señaló 
que a juicio de la Defensoría del Pueblo se había producido un uso incorrecto de la fuerza 
por parte de la Policía Nacional del Perú, vulnerándose los derechos humanos de 
ciudadanas y ciudadanos participantes de las movilizaciones, así como de periodistas y 
de defensores de derechos humanos, incluidos integrantes de la propia Defensoría del 
Pueblo. En ese sentido, recalcó que no debió estigmatizarse a las y los jóvenes que 
participaron en las marchas. 
 
Cabe resaltar que, en el desarrollo de la reunión se suscribieron dos convenios con la 
CIDH. El primero de ellos es la “Declaración de Compromiso en materia de Cooperación 
Técnica y creación del Mecanismo de Puntos de contacto”. El segundo, un convenio de 
cooperación interinstitucional. Desde el inicio de sus funciones, es la primera ocasión en 
que la Defensoría del Pueblo suscribe este tipo de acuerdos.  
 
Por su parte, el presidente de la CIDH destacó el trabajo desempeñado por la Defensoría 
del Pueblo en el marco de los hechos de violencia acontecidos, señalando que ambas 
instituciones comparten el ideal común de proteger los derechos humanos.  
 
Esta reunión complementa a la sesión de trabajo que la misión sostuvo el día de ayer con 
la Primera Adjunta de la Defensoría del Pueblo, adjuntos de diversas especialidades y con 
el Director del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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